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Sexto. En todos los casos, en el plazo de quince días a 
partir de la recepción de los fondos, se aportará por el Ayun-
tamiento de Laroya certificación de haber sido registrado en 
su contabilidad el ingreso de la subvención, con expresión 
del asiento contable, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 39 del Reglamento de la Intervención de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, en 
relación con lo establecido en la letra f) del artículo 119.2 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía.

Séptimo. La Consejería de Obras Públicas y Vivienda po-
drá requerir la documentación que estime necesaria a fin de 
comprobar la efectiva realización de la inversión y su adecua-
ción a la finalidad de la subvención.

Octavo. El Ayuntamiento de Laroya queda obligado, en 
virtud de lo establecido en el artículo 116.3 del Texto Refun-
dido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, a hacer constar en toda información o publicidad 
que se efectúe de la actividad en cuestión que la misma está 
subvencionada por la Junta de Andalucía, haciéndose mención 
expresa a la Consejería de Obras Públicas y Vivienda.

Noveno. En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 123 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, esta Orden se publicará en el 
BOJA, entrando en vigor el día siguiente al de su publicación.

Sevilla, 28 de abril de 2010

ROSA AGUILAR RIVERO
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 27 de abril de 2010, por la que se for-
maliza acuerdo de encomienda con la Agencia de Inno-
vación y Desarrollo de Andalucía para la materialización 
referente a los programas sociolaborales y las ayudas 
sociales excepcionales dependientes de los mismos.

P R E Á M B U L O

La Dirección General de Trabajo cuenta entre sus fuen-
tes de financiación con fondos públicos contemplados en el 
presupuesto de gastos de la Consejería de Empleo, generado 
a través del Servicio de autofinanciado, para dar cobertura 
presupuestaria a las líneas de apoyo excepcionales de carác-
ter sociolaboral a los trabajadores afectados por los procesos 
de reestructuración laboral y viabilidad de empresas, al am-
paro del artículo 114 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía; el 
Reglamento (CE) 2006/1998, de 15 de diciembre, relativo a la 
aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado Constitutivo de 
la Comunidad Europea a las ayudas de minimis y a los planes 
socio-laborales ligados a la extinción de puestos de trabajo.

La actual situación económica y su incidencia en las em-
presas, situadas en Andalucía, con directa repercusión en su 
mercado laboral hace necesaria la puesta en marcha de un 
conjunto de actuaciones que, de forma ágil y eficaz, den res-
puesta a la situación de crisis económica y sociolaboral gene-
rada por la misma. El objetivo es facilitar una reestructuración 
de empresas con dificultades económicas transitorias, a fin de 
que afiancen su posicionamiento económico para garantizar 
su viabilidad y mejorar la competitividad de las mismas, y con 

ello se atienda a la problemática socio-laboral que pudiera de-
rivarse de dicho proceso de reestructuración empresarial, de 
coyuntura económica y laboral, evitando su directa repercu-
sión negativa sobre el mercado laboral andaluz.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Dirección General de Trabajo de la Consejería 
de Empleo en el ejercicio de las competencias asignadas, tiene 
entre sus objetivos de actuación las relaciones laborales, tanto 
individuales como colectivas, y de condiciones de trabajo; la 
mediación, arbitraje y conciliación, así como el estudio sobre 
viabilidad de empresas, análisis de la productividad y la reso-
lución de expedientes de regulación de empleo y de acompa-
ñamiento sociolaboral en su caso, sin perjuicio de la necesaria 
coordinación con otros órganos directivos.

En este contexto, el apoyo económico necesario para el 
desarrollo de las referidas actuaciones incidirá de forma efec-
tiva en la mejora de las condiciones de trabajo en el ámbito 
de las entidades destinatarias de las ayudas excepcionales, lo 
que constituye un objetivo de interés social por cuanto afecta 
directamente al mantenimiento del empleo y sus condiciones, 
a las repercusiones negativas que soporten los trabajadores en 
los procesos de reestructuración y extinción y/o modificación de 
la relación laboral, y a la viabilidad y productividad de las empre-
sas que reforzaran y desarrollaran el tejido productivo andaluz.

Segundo. La Agencia de Innovación y Desarrollo de An-
dalucía es una entidad instrumental prevista en el Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, dotada de personalidad jurídica propia 
y diferenciada de la Administración de la Junta de Andalucía, 
con plena capacidad jurídica y de obrar para el cumplimiento 
de sus fines, con patrimonio y tesorería propios, así como au-
tonomía de gestión y administración, a la que, con carácter 
general, corresponde la promoción y desarrollo de la actividad 
económica en Andalucía y, en concreto, entre sus competen-
cias se encuentra la de ejecutar actuaciones singulares en el 
apoyo a empresas que atraviesan dificultades coyunturales, 
estando facultada, a tales efectos, para la realización de las 
actuaciones de carácter técnico, material, jurídico o de servi-
cios que, en relación con materias de su competencia, le enco-
miende la Administración de la Junta de Andalucía.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en su artículo 15, así como en el artículo 
105.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, permite que la realización de 
actividades de carácter material, técnico o de servicios de la 
competencia de los órganos administrativos o de las entidades 
de derecho público pueda ser encomendada a otros órganos 
o entidades de la misma o de distinta Administración, por ra-
zones de eficacia o cuando no se posean los medios técnicos 
idóneos para su desempeño.

La Ley 5/2009, de 28 de diciembre, del Presupuesto de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2010, en su 
artículo 29 regula las encomiendas de gestión de actuaciones 
competencia de las Consejerías, de sus agencias y del resto 
de entidades que deban ser consideradas poderes adjudica-
dores.

A tales efectos, la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía, para el ejercicio de las funciones que le son propias, 
conforme a los artículos 5.2 de la Ley 3/1987, de 13 de abril, 
de creación de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía, y 4.5 de sus Estatutos, aprobados por Decreto 26/2007, 
de 6 de febrero, disponen que podrá actuar directamente o a 
través de cualquiera de sus sociedades participadas.

Que la encomienda de gestión que el titular de la Con-
sejería de Empleo propone como persona competente de la 
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entidad encomendante y que se formalizará mediante Reso-
lución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.2.a) 
de la Ley 5/2009, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, no supone la cesión de la 
competencia ni de los elementos sustantivos de su ejer cicio, 
siendo responsabilidad de la Consejería de Empleo dictar 
cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico den soporte 
o en los que se integre la concreta actividad material objeto de 
encomienda. 

La encomienda de gestión a la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía no se extenderá a la concesión de las 
ayudas que se articulen bajo estos Programas Sociolaborales 
sino únicamente a la materialización del pago de las mismas, y 
por tanto no será necesaria su participación ni intervención en 
el proceso de otorgamiento, obrando en la Consejería de Em-
pleo el expediente completo de la tramitación de las ayudas.

Tercero. Dado que la gestión para la implantación de me-
didas socio-laborales aludidas en el preámbulo de esta Orden 
demanda para su eficacia unos medios personales con un alto 
grado de especialización, y teniendo en cuenta los objetivos 
fundamentales de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía, resulta aconsejable encomendar la gestión de esta 
tarea a dicha Agencia, por contar con los medios idóneos para 
su realización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que 
se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Empleo 
y del Servicio Andaluz de Empleo, establece entre las com-
petencias atribuídas a la Dirección General de Trabajo las 
materias de relaciones laborales, tanto individuales como co-
lectivas, y de condiciones de trabajo; la mediación, arbitraje y 
conciliación, así como el estudio sobre viabilidad de empresas, 
análisis de productividad y la resolución de expedientes de 
regulación de empleo y de acompañamiento sociolaboral en 
su caso, sin perjuicio de la necesaria coordinación con otros 
órganos directivos.

Segundo. La competencia para dictar esta Resolución 
corresponde al Consejero de Empleo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 29.1 de la Ley 5/2009, de 28 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2010.

Tercero. Para la gestión de las actuaciones será de aplica-
ción el artículo 29 de la Ley 5/2009, de 28 de diciembre, del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
año 2010.

Cuarto. La presente encomienda tiene la naturaleza y 
régimen jurídico establecido en el artículo referenciado en el 
apartado precedente, estando incluido en los previstos en el 
artículo 4.1.n) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Con-
tratos del Sector Público, y se regirá por sus propios términos 
y condiciones.

Quinto. El artículo 46.4 de la Ley 6/2006, del Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, por el que se establece 
que los actos administrativos cuya competencia corresponda 
al titular de la Consejería adoptarán la forma de Orden. 

SE ORDENA

Primero. Objeto.
Encomendar la ejecución material y técnica de la materia-

lización de pagos de ayudas excepcionales y sociolaborales a 
empresas situadas en Andalucía, con dificultades económicas 
transitorias, en aras a evitar el cese de la actividad productiva 

y, por extensión, sus negativas repercusiones en el empleo fa-
cilitando la reestructuración de las mismas y garantizando la 
correspondiente viabilidad. 

Segundo. Titularidad.
La titularidad de las competencias encomendadas a la 

Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía seguirán resi-
denciadas en la Consejería de Empleo que será el órgano com-
petente para dictar cuantos actos o resoluciones de carácter 
jurídico den soporte o en los que se integren las actividades de 
la presente encomienda.

Tercero. Actuaciones a desarrollar.
a) Materialización de pagos de ayudas excepcionales y so-

ciolaborales para empresas afectadas por la actual coyuntura 
económica.

b) Todas aquellas actuaciones no contempladas que se 
aprueben por el Comité de Seguimiento a propuesta de la Di-
rección General de Trabajo o de la Agencia de Innovación y De-
sarrollo de Andalucía para el cumplimiento del objetivo fijado.

Cuarto. Financiación.
El coste económico de las actuaciones objeto de esta en-

comienda de gestión asciende a cincuenta y cuatro millones 
ciento sesenta y cuatro mil trescientos sesenta y seis euros, 
IVA incluido, los cuales se abonarán a la Agencia de Innova-
ción y Desarrollo de Andalucía, con cargo a las siguientes apli-
caciones presupuestarias

 0.1.15.00.01.00.476.47 .31L. 7.  52.464.366 €
 0.1.15.00.01.00.776.47 .31L. 0.  1.700.000 €

El pago se hará mensualmente con justificación diferida 
hasta el 31 de diciembre de 2010. 

Quinto. Plazo de realización.
La vigencia de la presente encomienda desplegará su efi-

cacia desde la fecha de la presente Orden y tendrá vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2010. No obstante, podrá ser pro-
rrogada por años naturales, de no mediar denuncia expresa 
por ninguna de las partes, condicionado a la existencia de con-
signación presupuestaria adecuada y suficiente para el ejerci-
cio correspondiente. 

Sexto. Medios personales.
La Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía de-

berá dedicar a las tareas encomendadas el personal necesa-
rio, tanto en cualificación como en número, para la adecuada 
realización de las actuaciones.

Tanto estos profesionales como el resto de medios que 
hayan de emplearse para la ejecución de las actividades enco-
mendadas serán en todo caso dependientes y de la exclusiva 
responsabilidad de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía, quedando la Consejería de Empleo al margen de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o de cualquier otro tipo 
que pudiera derivarse directa o indirectamente de la actividad 
encomendada, siendo a todos los efectos atribuibles a la ci-
tada entidad.

No obstante, es obligación de la Consejería de Empleo ve-
lar por el cumplimiento de la normativa estatal y comunitaria y 
proporcionar a la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía información suficiente para el correcto cumplimiento de 
las normas aplicables.

Séptimo. Actuaciones de comprobación.
La Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía ten-

drá obligación de someterse a actuaciones de compromiso y 
control que, con respecto a la gestión de los fondos recibidos, 
pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera 
otras de comprobación y control financiero que puedan reali-
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zar otros órganos de control competentes, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actividades 
y servicios objeto de la Encomienda de Gestión. Igualmente, 
facilitará toda la información que le sea requerida por el Tri-
bunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y la 
Intervención General de la Junta de Andalucía.

Octavo. Dirección de la Encomienda.
Con el objetivo de asegurar la mejor colaboración entre 

las partes y controlar los desarrollos presupuestados, se cons-
tituirá un Comité de Coordinación y Seguimiento de la presente 
encomienda, formado por el Director General de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía y el Director General de 
Trabajo, que podrán delegar en representantes de ambas en-
tidades. Estas personas tendrán como funciones, además de 
las que las partes acuerden, las de convocar las reuniones de 
dicho Comité y realizar el seguimiento y coordinación de las 
actividades objeto de la encomienda. A las reuniones de dicho 
Comité podrán asistir, además, cuantas personas se considere 
necesario, cuando los asuntos a tratar así lo requieran. 

Sevilla, 27 de abril de 2010

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

DECRETO 273/2010, de 20 de abril, por el que 
se inscribe en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz como Bien de Interés Cultural, con la 
tipología de Monumento, la Iglesia de Nuestra Señora 
de la Encarnación, en El Burgo (Málaga).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Cons-
titución Española, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
aprobado mediante Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
establece en su artículo 10.3.3.º que la Comunidad Autónoma 
ejercerá sus poderes con el objetivo básico del afianzamiento 
de la conciencia de identidad y cultura andaluza a través del 
conocimiento, investigación y difusión del patrimonio histó-
rico, antropológico y lingüístico. Para ello, el artículo 37.1.18.º
 preceptúa que se orientarán las políticas públicas a garan-
tizar y asegurar dicho objetivo básico mediante la aplicación 
efectiva, como principio rector, de la conservación y puesta en 
valor del patrimonio cultural, histórico y artístico de Andalucía; 
estableciendo a su vez el artículo 68.3.1.º que la Comunidad 
Autónoma tiene competencia exclusiva sobre protección del 
patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico y 
científico, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 149.1.28.ª
de la Constitución.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente, 
la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico 
de Andalucía, establece en su artículo 9.7.a) que el órgano 
competente para resolver los procedimientos de inscripción de 
Bienes de Interés Cultural en el Catálogo General del Patrimo-
nio Histórico Andaluz es el Consejo de Gobierno.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización 
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, declarado vigente 
por la disposición derogatoria única de la Ley 14/2007, de 26 
de noviembre, atribuye a la Consejería de Cultura de la Junta 
de Andalucía la competencia en la formulación, seguimiento y 
ejecución de la política andaluza de Bienes Culturales referida 
a la tutela, enriquecimiento y difusión del Patrimonio Histórico 
Andaluz siendo, de acuerdo con el artículo 3.3 del citado Re-

glamento, la persona titular de la Consejería de Cultura el ór-
gano competente para proponer al Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía la inscripción en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz de los Bienes de Interés Cultural 
y competiendo, según el artículo 1.1 del Reglamento anterior, 
a este último dicha inscripción.

II. La iglesia de Nuestra Señora de la Encarnación, en 
El Burgo (Málaga), se encuentra situada dentro del antiguo 
recinto fortificado medieval de época árabe, en el emplaza-
miento que ocupó anteriormente una mezquita, siendo visible 
el encastramiento del inmueble en uno de los lienzos de la 
muralla árabe, cuya geometría llega a deformar las trazas de 
su planta y su adosamiento a una torre de la primitiva estruc-
tura defensiva, permitiendo una magnífica lectura del tejido 
urbanístico, irregular, abierto a una plaza, evocando la impor-
tancia estratégica y defensiva de esta zona.

Por su valor histórico cabe señalar la importancia que co-
bra el edificio tras el asedio y toma de la ciudad en 1485, re-
aprovechando el antiguo alminar de la mezquita, afianzándose 
desde entonces la presencia cristiana en el territorio.

Dentro de sus valores artísticos destaca el estilo gótico-
mudéjar en el que fue iniciado el templo, mostrando una 
perfecta enseñanza de la hibridación de estos estilos tan ca-
racterísticos de la época, aprovechándose y reutilizándose el 
antiguo alminar como campanario. El barroco puede concre-
tarse a partir del siglo XVII destacando las piezas de escayola 
policromada que configuran el altar mayor, entre otros bienes 
interesantes que posee el templo, consolidándose a partir de 
su erección en 1505 por parte del obispo de la diócesis de Se-
villa Diego de Deza, a instancias de la reina Isabel la Católica y 
confirmados sus privilegios en 1510 por el obispo de Málaga, 
Ramírez de Villaescusa de Haro, y por bula del Papa Julio II.

Es especialmente significativo el valor de imagen que 
posee el monumento, claramente perceptibles desde los dos 
accesos al pueblo, conformando una estampa de relevante 
singularidad.

III. La Dirección General de Bellas Artes de la Consejería 
de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Resolución de 
12 de julio de 1985 (publicada en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía número 76, de 2 de agosto de 1985), incoó expe-
diente de declaración de monumento histórico-artístico a favor 
de la iglesia de Nuestra Señora de la Encarnación, en el Burgo 
(Málaga), según la Ley de 13 de mayo de 1933, sobre defensa, 
conservación y acrecentamiento del patrimonio histórico-artís-
tico nacional, siguiendo su tramitación según lo previsto en 
dicha Ley, en el Decreto de 16 de abril de 1936 y en el Decreto 
de 22 de julio de 1958, de acuerdo con lo preceptuado en la 
disposición transitoria primera de la Ley 14/2007, de 26 de 
noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía.

De acuerdo con la legislación aplicable, se cumplieron los 
trámites preceptivos de información pública (BOJA número 
209, de 26 de octubre de 2005) y de audiencia al Ayunta-
miento y particulares interesados. A los interesados descono-
cidos y a los que intentada la notificación no se pudo realizar, 
se procedió a notificarles dicho trámite de audiencia mediante 
publicación en el BOJA número 74, de 20 de abril de 2006, y 
su exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento de El 
Burgo (Málaga).

Emitieron informe favorable a la inscripción la Real Acade-
mia de Bellas Artes de San Telmo en Málaga, en sesión de 26 
de mayo de 1992, el Departamento de Historia del Arte de la 
Universidad de Málaga, con fecha de 27 de octubre de 2005, 
y la Comisión Provincial del Patrimonio Histórico de Málaga, 
en sesión de 24 de noviembre de 2005.

En la tramitación del expediente no se han presentado 
alegaciones.


